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AN EXO

RESM,MN DE LO ACruADO POR LA ACADE}{IA NACIONAL DE HEDICINA DE VENEZUEI"A

ANTI IA SITUACION CREADA POR IA IEY PL.94-48¿ OT LOS EE.UU.

. 1) En los últinos 15 eños Ia natrfcula en las
Escuelas de lfedlclna de los EE.W. ge ha dupltcado. El nrinero -
de plazas de Internos y Resldentes en los Hospltales, es inferior
a1 de médleos americanos elegfbles pera dlchos cergoe. En los g
ños 5O lr &, preclsanente porgue hubo eseatez de nádtcos profeslg
nales exüranjeros fueron aceptados con anplla llberaLldad y un gran
número de ellos termlnó por quedarse trabaJando en UBA, con perJu!
clo para eI pafs de orfgen (ndrenaJe o fu6a de cerebrost') y creele¡
te nalestar, por concurroncfa exceslva, entre los nédlcos amerlea-
nos. Recientemente fué decidido Poner trabas aI lngreso de médi-
cos extranJeros a los progranas de entrenanlento de postgrado como

Besldentes, en los Hospitales anerlcanos.

2) En diclembre de 1.976 fué prourulgada Ia tey
Pt-94-L84 t'Health Professl ons Educatlonal Assietance tt que en

tró en vigencla en enero de 1.97 8. La Ley establece requlsitos -
casl insuperables para e1 lng;reso de médicos extranjeros y aún sl
llegare a sobre¡asarlos, Ia pernanencia es por tienpo llmltado y -
no permlte seguir el entrenanLenlcr conpleto en muchas especlaltda-
des.

Los requlsttos nás lmportantes son:

a) La aprobaclón de un exanen de nedlclna 'rVf-
sa Qua Exantnationil E de carácter integral , que lncluye
cienclas báslcas y clfnlcas. tas cfencias báslcas, además de ser
conpleJas, se estudlan como cs sabldo en lc¡s prlneros años de la -
carrera.

b) La aprobaclón de un examen uuy detentdo y -
dlffctl de lnglés, y



c) La cartlflcaclón oficlal del pafs de orfgen
segrin Ia cual c1 adlcstranianto que se busca no puede ser ofrecldo
en oI pals del aspirante y que eI candtdato tiene a su regreao una
poslcfón de trabaJo asegurada.

3) Serla deseable, pués una ennl.enda de Ia Ley
Sestoree unlversitarlos y polfttcoe de USA proputnan eae camblo,
convencidos de1 perJrrlclo que causa a Ia A¡nérlcá Latina y de 1a
vlrtual rupture de un vlnculo cultural y clentfflco que ha venldo
increnentándose en 1os últinos trslnta años. Igualnente están -
conveneldos de las lnpltcacl.ones polfticas y económlces gue La Le-
glslaclón conentada tfene en. 1as relacLones Internaclonalcs de cog
peraclón Gn¿r6 ¡uestros pafsea.

4) Por lnlclativa del Presldcnte de Ia Acede -
uta Naclonal de Hadlclna de Venezuela, Dr. Pablo Izagulrrc; del Q
cano de }ledfclna y Vlce-Presldante de }a Unlversldad de l{1aui, Dr.
Emanuel Papper y del DJ.rector de Estudlos Internaclonal.es de la
nlena Unlvercldad, Dr. Rafael Peñalver, se han efectuado las sfguleg
tes aettvldades:

a) Publlcaclones en los dlarlos, tanto en Cara
cas cono en lliami;

b) Reunlón en Caracas, en la sede de Ia Acade-
nia, con aslstencLa del Dr. Papper, del Dr. Peñalver, de Acadénl -
cos y Representantes de Ia Pacultad de l,ledicina de Caracas, de la
Federacfón ldédica Venezolana y de Ia Federaclón PananerLcana de Fa
cultades de l,ledlcina;

c) l,'nrrevistas con 1os Dres. Papper y Peña1ver
con el- Mlnistro de Estado para Ia Cultura (Dr. Salcedo Bastardo)
y con e1 Presldente de la Repúbltca (Dic. I.978).

d) Carta det Seiior Fresldente de la Reprlblfca
de Venezuela al. Señor Presllente de 1os EE.W, en que se expresa -
1a preocupación del país por 1a legislaclón aqul coment,ada.

e) llie¡no:'andum de1 Presldente de la Aeademla de

Mcdicina para e1 entonces Presfulente Ilecto de Venezuela, quien
tresnitló ese planteamlento a la Comlslón Especlal envlada ante eI
Gobierno de l.os EE.UU. (feU. L.9791.
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f ) Envfo de una ralslón a MIAIÍI para una reunlón
que se efectuó el 26 de febrero pasado. La mlsl.ón venezolana e.§-

tuvo lntegrada por rsl Dr. Pablo Izagui.rre, Presidente de La .AcaCe

ula; cI Dr. Francisco Kerdel Vegas, acadé¡aico; eL Dr' Pablo }le¡"re"

ra Caraplns, médlco y presldente de la Com1sión de Asuntos Socfales
del Senado, y o1 Dr. Luls M. Uanzanilla, Dl¡'ector Ejecutlvo de Ia
Federaclón Pa¡r Amerlcana de Facultades (EscueIas) de Medir:1na.

Por lqs IE.IIU. estuvferon en 1a reunión: eI Decano Papper; eI Dr.
R. Peña1ver, ya nonbrados; eI er-Gober¡rador Reuben Askew, de FIo-
rlda; e} Representante Leuan, de Florlda; representantes de La Co

mlsl6n de los Exanenes para Médicos Extranjeros; represantantes -
det Departanento de Estado, de la Oficfna de fnrnigracl6n y deI Cg

leglo Anerlcano de ClnrJanos,
En dicha Reunlón en ]a Unive¡'sidad de lrilad,

sc vLelu¡braron posibtlldades de obtener una ennienda de Ia Ley y
se trazó una estrategla para hacer llegar proposiclones a los más

altos nlveles del Goblerno Norteamericanos. Entre las after-
nativas estudLadas estuvleron:

l"fodlflcar los térmlnc\s y plazos en que pudie-
ra presentarse eI examen VQE; la aceptaclón de médlcos extranJe -
ros corro residentes §ln-sue]der por eI perfodo complet,o (hasta 7

años) requerldo según Ias especlalldades; facllltar ampltanente -
el ent,renamiento de aquellos nédlcos que vayan por lapsos más cor
tcls a torner contacto con t,écnlcas y procedlruientos novedosos en -
ceulpos especfficos. Ante nuestra i.nslsbencla de ell-ryrlnar el nue

vo exarnen VQE, 1o conslderaron poco protlable de lograr, pues é1 -
no es más que eI equivalento de1 exanen integral que presentan
tai-gs los médicos amerlcanos para poder ser elegibles a los car -
gos de Internos y Resldentes. En todo caso, se::fa una dec1s16n
polf tica de nás alt,o nl.vel.

E} Goi:ernador Askew of¡'ecló gustosanente su -
colaboracfón para coordJ.¡rar las aeclones, pues e1 asunto en cler-
ta forma l-e concl,erne ya quo ét preslde. un¡i Comisión Presldencial
para el estudlo de asuntos especiales de Inrnigraclón.
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